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M1NIST110JIDSTICÍA 
Texto articulado de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos 

(Con íin nación) 

b) Que el que aspire a ocupar el 
local se halle establecido en activi
dad de comercio, de industria o 'de 
enseñanza con fin lucrativo en local 
que ocupe a t í tulo de arrendatario, 
con un año de ante lac ión , cuando 
menos, a la fecha en que el requeri
do reciba la notif icación que exige 
el párrafo anterior. 

c) Que el arrendatario sea i n 
demnizado por el arrendador en la 
cuantía que libremente convengan, 
y de no haber acuerdo^ con la suma 
que señale la Junta de E s t i m a c i ó n 
de que trata el a r t í cu lo 94. * 

Art. 91. E l local reclamado con-
íorme al articulo anterior debe rá ser 
ocupado y abierto al púb l i co por la 
persona para quien se p id ió dentro 
de los seis meses de haber sido des
aojado por el arrendatario. 

^ r t . 92. E l mero hecho de que el 
prendador desee o necesite la am-
"lación de su negocio no será causa 
gastante para justificar la necesidad 
«•n que se halla de ocupar el local 
que hubiere dado en arriendo: 

Art. 93. Cuando medie acuerdo 
i m r e arrendador y arrendatario so-

re el importe de la i n d e m n i z a c i ó n 
serierClbir Por este último» debe rá 

ne entregada en el plazo compren-
dad enlre la notif icación del arren-

• Y s» transcurrido dicho plazo el 

arrendador no realiza el pago, se 
t end rá por prorrogado el contrato, 
sin que pueaa volver a reclamar el 
local hasta transcurridos cinco a ñ o s 
desde la fecha en que r equ i r ió el 
arrendatario; todo ello sin perjuicio 
de la acción que a éste compete para 
resarcirse de los d a ñ o s y perjuicios 
que le hubieren sido causados. Lo 
mismo se h a r á ^ c u a n d o incumpla el 
arrendador lo dispuesto en el ar t ícu
lo 91. 
, Cuamlo el arrendatario que hu
biere prestado conformidad a l perci
bo de la indemni»ac ión convenida 
con el arrendador no desaloje el lo
cal dentro del plazo marcado, per
derá el derecho a, la misma, y ven
d r á obligado a resarcirle de los per
juicios qué su demora le origine. 

Art . 94. Si no mediare acuerdo 
sobre el importe de la indemniza
ción a abonar por el arrendador, se 
de t e rmina rá pericialmente por una 
Junta de Es t imac ión que, para co
nocer en cada caso, d i s p o n d r á se 
constituya bajo su presidencia el 
Juez municipal o comarcal, según 
proceda, del Distrito o Comarca co
rrespondiente al lugar en que radi
que la finca. Serán Vocales de esta 
Junta un propietario de finca urba 
na, sita en el mismo Distri to m u n i 
cipal que el inmueble a que afecta 
la per i tac ión, y un coinerciante o 
industr ial clasificado en la misma 
tarifa y epígrafe t r ibutar io que el 
arrendatario, o que explote negocio 
aná logo a l de éste. Caso de no existir 
en el Distrito o Comarca personas 
que r e ú n a n estas condiciones, po
d r á el Juez disponer que dichos Vo
cales sean de otro, preferentemente 

de los col í t idantes . Ambos los desig
n a r á el Juez en cada caso por insa
culac ión; y una y otra parte p o d r á n 
recusarlos, a d m i t i é n d o s e la recusa
ción por una sola vez y por el mero 
hecho de formularla, 
. Art . 95. La J í in ta de E s t i m a c i ó n 
a c t u a r á a instancia del arrendador 
o arrendatario, mediante escrito d i 
rigido al Juez munic ipa l ó comar^ 
cal, en su caso; y h a b r á de emit i r re
solución dentro de los quince d ías 
de ser aqué l presentado. 

Sus acuerdos los a d o p t a r á por 
m a y o r í a , " c o n voto dirimente y de 
calidad del Juez. 

Art . 9Íi. A l fijar la indemniza
ción, la Junta cons ignará el precio 
medio en traspaso de locales desti
nados al mismo negocio del arrenda
tario y sitos en la zona camercial en 
que éste se hallare, como t a m b i é n la 
existencia o inexistencia en la expre
sada zona de locales desalquilados y 
adecuados al referido negocio, ade
m á s de cuantas cir&tíhstancias con
sidere oportuno. 

E l importe de la i n d e m n i z a c i ó n , 
cuando el arrendajario hubiere ad
quir ido el local por traspaso, no será 
nunca inferior a lo que hubiere sa
tisfecho por el mismo. 

Para,su de t e rminac ión p o d r á dis
poner el Juez las diligencias o peri
taciones que considere necesarias, 
corriendo los gastos que se originen 
por mitad a cargo del arrendador y 
arrendatario, quienes en todo caso 
h a b t á n de pagar en la misma forma 
una cantidad equivalente a l 0,50 por 
100 del importe de la va lo rac ión 
efectuada. Las cantidades así recau
dadas se des t ina rán a cubr i r los gas-



tos que origine la ac tuac ión de las 
Juntas de Es t imac ión , en la forma 
que disponga el Gobierno, el cual 
queda autorizado a seña la r dietas a 
sus Vocales,, 

Ar t . 97. Las valoraciones qué 
efectúe la Junta de Es t imac ión serán 
definitivas, y ejecutorias sus resolu
ciones, no dándose contra ellas re
curso alguno; pero sí cabrá impug
narlas en el ju ic io declarativo co
rrespondiente. 

Ar t 98. Será aplicable lo dispues
to en el ar t ículo 93 cuando la indem
nización a satisfacer por el arrenda
dor la señale la Junta dé Es t imac ión 
de que trata el ar t ícu lo anteeior, 

c o m p u t á n d o s e el plazo para el pago 
y para que el arrendatario desaloje 
el local, desde la fecha en que fuere 
notificada la resoluc ión . 

Art . 99. E l subarrendatario de 
local de negocio t endrá derecho a 
part i r por igual con el arrendatario 
la indemnizac ión que proceda, cuan
do el arrendador ase del derecho 
que este capí tulo le reconoce en los 
anteriores ar t ículos, excep tuándose 
aquellos casos en que por pacto ex
preso entre arrendatario y subarren* 
tlatario' se disponga otra cosa. 

Ar t . 100. .Cuando el Estado, la 
Provincia, el Municipio o las Corpo
raciones de Derecho públ ico deseen 
ocupar sus propias fincas, para esta
blecer sus oficinas o servicios, no 
v e n d r á n obligados a justificar la ne
cesidad, bien se trate de viviendas o 
de locales de negocio, pero sí a res
petar lo dispuesto tanto para éstos 
como para aquél las , sobre preaviso, 
i n d e m n i z a c i ó n y plazo para des
alojar. ' 

Ar t . 101. De ser arrendatarios es
tas Entidades será de ap l icac ión lo 
dispuesto en Jos ar t ículos 77 a 89, y 
a efectos del orden de pre lac ión del 
ar t í cu lo 79, los localés que ocupen 
se cons ide ra rán •como meros éscr i to-

' rios u oficinas, 

. S E C C I O N T E R C E R A 

De la causa segunda de excepción a 
la prórroga 

Ar t . 102. Para bue proceda la se
gunda causa de excepción a la p ró 
rroga del contrato de arrendamiento 
de viviendas o de local de negocio 
se rá necesario: 

a) Que el arrendador, con un 
a ñ o de an te lac ión , cuando menos, a 
la fecha en que se proponga derruir 
el inmueble, notifique de manera 
solemne al ¡Gobernador c iv i l de la 
provincia el compromiso que ad 
quiere de edificar de modo que la 
nueva ñ n c a cuente al menos con 
una tercera parte m á s del n ú m e r o 
de viviendas de que disponga aqué l , 
respetando al propio tiempo el nú
mero de locales de negocio si en el 
inmueb[e a derruir los hubiere, Y 
cuando la finca careciere de vivien 
das, o las que existieren fueren de 
pendencias del local o localee dé ne-

lo exigido en este capí tu lo para 
parla tantas viviendas y lócale^,?" 
negocio como alquilados • s ^ 

gocio con que cuente, se comprome
te a que la reedificada disponga de 
una o m á s viviendas, no escritorios 
u oficinas, susceptibles de ser u t i l i 
zadas con independencia plena de 
los locales dé negocio. 

b) Que t ambién con un año de , 
an te lac ión por lo menos al día en i treinta d ías siguientes al recibo 
que proyecte iniciar la demol ic ión su c o m u n i c a c i ó n podran instalarse 
el arrendador notifique su propósi to ; en las viviendas y locales de negocio 
por conducto notarial a todos los ; <Iue les correspondieren, cuyas ca-
arrendatarios del inmueble, bien lo j ract5JtriS.':í̂ 5' 5 í̂e°S10JnreQ\a y 
sean de viviendas p de locales de ne 
gocio, mani fes tándoles que ha con 

eri la derruida; y precisamente en i 
domici l io a que se refiere el artic i 

! anterior, el arrendador les nótifi 
rá notarialmente que en el plazo^ 
treinta d ías c;rt.i;or.toc oí 

t r a ído el compromiso a que se refie
re el párrafo aaterior. 

Art^JOS. Dentro de los dos meses 
á contar Uesüe el d í a en que quede 
totalmente desalojada la finca debe
rán inicialrse las obras de demoli
ción. Transcurrido este plazo sin 
empezarlas, todos los arrendatarios, 
ya lo sean de vivienda o Jocal de ne
gocio, y sin obl igación de pago de 
las mensualidades transcurridas, po
drá volver al inmueble; y el arren 
dador h a b r á de indemnizar a los in 
qui l inos con el importe de seis men
sualidades de renta, y a los arrenda
tarios de local de negocio, con lá de 
un año . Paro el abono de estas in -
demnizac ionés sólo p rocederá si los 
primeros p e r m a n e c é n ocupando su 
vivienda el plazo m í n i m o de seis 
meses, y de un año los segundos. 

Ar t . 104. Antes de'que desalojen 
a finca, ¡os arrendatarios de vivien 

dá o local de negocio que desearen 
volver al inmueble cuando fuere re
edificado suscr ib i rán sendos docu
mentos con el arrendador, consig
nando l a extensión superficial de 
los que respectivamente ocupen, su 
renta y el n ú m e r o de viviendas y lo
cales de negocio con que cutnte ei 
inmueble. E l incumplimiento de 
esta obl igación, si fuere imputable 
al arrendador, da rá lugar a que se 
aplique lo dispuesto en el ar t ículo 
110, aunque no se origine el incum
plimiento que en él se previene. 

Los que no "déseen^ volver al i n 
mueble reconstruido lo manifesta
r á n por escrito al arrendador, y éste, 
al desalojar sus viviendas o locales 
de negocio y suscribir el documento 
que exprese dicha resolución, les i n 
d e m n i z a r á en la cuan t í a seña lada en 
el a r t í cu lo anterior. 

Ar t . 105. Cada inqui l ino o arren
datario que tenga el propósi to de 
de volver al inmueble reedifieado, 
al desalojar las viviendas o locales 
de negocio que ocuoe en el que fué-
re a demolerse, c o m u n i c a r á por es
crito certificado al arrendador, a su 
apoderado o administrador y, en úl
t imo t é rmino , a quien materialmen
te perciba la renta, un domici l io 
para oír las notificaciones, perdien
do asimismo los derechos que le re
conoce éste capí tu lo si no lo hiciere. 

Art . 106. Reconstruida la finca, 
se r e se rva rán en ella a los i n q u i l i 

cir
cunstancias que la determinan de 
ta l lará , así como el n ú m e r o total de 
éstos y de aqué l las con que cuente 
la finca. 

Transcurrido el plazo señalado en 
el párrafo anterior surque ios inqui
linos o arrendatarios se instalen en 
las viviendas o* Igcales de negocio 
reservados, pe rde rán ios derechos 
que les reconoce este capítulo, que-
d á n d o en libertad de alquilarlos el 
arrendador. 

Ar t . 107. La vivienda o local de 
negoció asignado a cada inquilino o 
arrendatario que proceda del inmue
ble derruido h a b r á de ser de super
ficie no inferior a las tres cuartas 
partes de la que tuviera el que ante
riormente ocupaba en en aquél; dis-
poner cuando menos de las mismas 
instalaciones y servicios y hallarse 
situado a altura y posición análogas 
a las pue tuviere el que antes ocupa
ba. La analogía dé posición se en
tenderá referida ú n i c a m e n t e a la si
tuac ión que al exterior o al interior 
de la fincá peupe la uivienda o local 
de negocio de que se trate. 

Ar t . 108. De haberse reedificado 
en él modo previsto en el párrafo a) 
del a r t í cu lo 102, la renta exigible a 
cada inqu i l ino o arrendatario pro
cedente del derruido será la que pa
gara al momento de desalojarlo, iü' 
crementada con la cantidad que re
sultare de reconocer ál capital inver
tido en la recons t rucc ión , exclusiva
mente, o sea sin comprender el va-
Lor del solar, n i lo gastado en la de
mol ic ión , el in terés del cuatro por 
ciento. La pantidad asi resultante 
se de r ran ja rá en proporc ión a la ex* 
tens ión superficial de cada una u 
las viviendas y locales de neg°c¿. 
con que cuente el inmueble ree e 
cado, c o m p u t á n d o s e incluso los q 
hubieren surgido como nuevos. 

A r t . 109. Sin perjuicio de lo ai> 
puesto en el a r t ícu lo 107, el l í \ ^ ¿ 
no o arrendatario procedente del ^ 
mueble demolido, a quien en ei ^ 
edificado se le asigne vivienda o 

_ i J - i J*- „ U . ^ Q distiD"1 

nos y arrendatarios que cumplierén el inquilino o arrendatario p 

i quien 
; vivií 

cal de negocio sitóla altura O1»""*; 
Ho la rrno fnirWo el f™16 aUten" de la que tuviere el que « 
mente ocupaba, p o d r á o^ter^r ^ 
rednec ión de la renta equivalen 
diez por ciento de la que proceu 
conforme al a r t í cu lo anterior,. jeD. 

Cuando la superficie de ^ v ^ 
da O local de negocio resultare 
ñor a la exigida o tuviere irien°erion 
lalaciones y servicios qu3 el aD jUcii-
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vendrá obligado al abono 
na renta que en el inmue-

ÍV^áerrniáo pagare; el cincuenta | 
riento de ésta cuando la reduc-

P°r AQ superficie equivaliese a m á s 
SÜTa mitad, y el cuarenta por ciento 
íl la renta anterior si, disfrutando 

la fioca demolida de vivienda o 
fn al de negocio sito al exterior, se 
leasignare un interior. , . 

Art 110- Cuando al reedificar se 
incumpliere la obligación con t ra ída 
ante el Gobernador c iv i l , la renta de 
cuantas viviendas y locales de nego
cio ocupen los inquil inos o arrenda
tarios del derruido, no podrá exce
der de la que en éste abonaren; ello 
sin perjuicio,del derecho a obiener 
su reducción a la establecida en el 
artículo anterior, de darse cualquie
ra de los supuestos a que el mismo 
se refiere. 

Art. 111. L-3 rén ta de todas las 
viviendas y locales de -negocio de 
que pueda disponer e l arrendador 
hbremente será la que estipule con 
su primer ocupante, salvo de produ
cirse el incumplimiento de que trata 
el precedente ar t ícu lo , en qué será 
igual a la de la vivienda, o en su 
caso local de negocio, que tuviere la 
renta más baja en ei inmueble de
rruido, incí ementada con lo que re
sulte de aplicar la regla del párrafo 
primero del ar t ícu lo 108; pero reco
nociendo al capital invertido el i n 
teiés del dos y medio por ciento. 

Art. 112. El derecho a la reduc
ción de renta al á m p a r o de lo esta
blecido en los anteriores a r t ícu los o 
por simulación del capital invertido, 
o de la superficie construida, podrá 
ejercitarlo el inqu i l ino o arrendata
rio dentro del a ñ o de reintegrarse a 
la finca; ^ si la acc ión prosperare, 
el arrendador será condenado en 
costas y obligada a la devolución de 
las diferencias que hubiere percibi
do del actor, al cual se le i m p o n d r á n 
las costas de rechazarse todos sus 
pedimentos. Cuando éstos se esti
ben solamente en parte las costas 
se pagarán por mitad entre ambos. 

Art. 113.- Cuando incumpliere el 
Prendador la obl igación que le i m 
pone el ar t ículo 106, i n d e m n i z a r á a 
¡os inquilinos y arrendatarios con 
ei importe de la renta de un a ñ o que 
nel inmueble derruido pagaren en 

e» momento de desalojarlo; ello sin 
H rJuicio de la acc ión que asiste a 
v-08 y a otros para ocupar las v i -

ndas o locales de negocio que en 
D lnmiieble reedificado elijan, sin 
cier ínás renta cIue la que satisfi-
cará on aquél . Esta acc ión cadu-
arrg ¿J1 año de quedar totalmente 
de i5 a °a la finca reconstruida; y 
la Prosperar, llevará^ impl íc i to el 
viend le?to del 0CUPante de la v i 
re ei .0 local de negocio que eligie-
Paatp ^ " í ^ d a n t e ; pero dicho ocu-
del 'gnorar el incumpl imiento 
este il:!jendador' h a b r á de ser por 

' «oemnizado de cuantos d a ñ o s 

y periuicios le ocasione el lanza
miento, los cuales en n ingún caso se 
r epu t a r án de cuan t ío inferior a seis 
mensualidades de la renta que pa
gare, si se tratare de vivientia, y a la 
de un a ñ o si de local de ne ^ocio. 

Art . 114. Cuando el dernbo afec
tare a- edificaciones provisionales, 
para que proceda la excepción se 
gunda a la prórroga sólo s i á nece
sario que el arrendador participe su 
propósito de modo fehaciente a los 
inquil inos y arrendatarios con un 
a ñ o de ante lac ión al día en que pro 
yectare iniciar la demolicioi ; y que 
al momento en que desalojan la fin
ca indemnice á los primeros con seis 
mensualidades de renta, y con ía de 
un a ñ o a los arrendatarios de local 
de negocio. 

Se r e p u t a r á n edificaciones provi
sionales los barracones, casetas y 
chozas; y se p r e s u m i r á q e lo es, 
salvo prueba en contrario, cualquie
ra otra ed iñcac ión de in lura leza 
aná loga en cuya constro :c ión n o | 
sea preceptiva, conforme a las dispo-l 
siciones vigentes, la interv ac ión def 
técnicos . 

Art . 115. No prospera rá la acción! ' 
ejercitada al amparo de la causa se-] 
gunda 3e excepción a la p r ó r r o g a ] 
del ar t ículo 76, si el Gobernador c i - | 
v i l de la provincia no autoriza la de-1 
molic ión del inmueble, sin que esta ] 
autor izac ión , cuando la c o n c e i a / 
prejuzgue la procedencia de aquella. 

Los Gobernadores civiles, previos 
los a sesoramíen tos q u e estimen 
oportunos, atendiendo a la n o r m a l i ' 
dad o escasez de viviendas que hu
biere en cada*iocalidad, a las dispo
nibilidades de mano de obra y de 
materiales de cons t rucc ión , y espe
cialmente a la existencia o inexisten
cia de viviendas desalquiladas de 
renta semejantes a las del inmueble 
que se»fuere a derruir, concede rán o 
denegarán , sin ulterior recurso, la 
referida án tor izac ión . D a r á n prefe
rencia a las encaminadas a aumen
tar en la m í n i m a proporc ión que se 
establece el n ú m e r o de viviendas de 
renta m á s económica , y caso de 
igualdad en la renta, a aquellas edi
ficaciones en que el aumento fuere 
a ser mayor, con prioridad para las 
que resulten de m á s ampli tud. 

Caducado el plazo que para i n i 
ciar las obras de demol ic ión hubiere 
conferido el Gobernador c iv i l sin 
que fueran emprendidas, su autori-
r ización, no p roduc i r á efecto alguno, 

x Ar t , 116. Lo dispuesto en los ar
t ículos 102 a 115 será de ap l i cac ión 
aun en el caso de que el arrendador 
fuere el Estado, la Provincia, el Mu^ 
nicipio u otras Corqoraciones de De
recho púb l ico . 

Art . 117. E l cumplimiento de las 
obligaciones a que, conforme este 
Capítulo, queda sometido el derecho 
de negar la prórroga del contrato de 
arrendamiento de viviendas y loca
les de negocio por la segunda excep

ción que se establece en el . a r t í cu lo 
76, será obligatorio aun en el caso de 
que cambie la persona del t i tular 
que hubiere comenzado a ejercitarlo; 
y si este cambio se produjere h a l l á n 
dose pendiente de c o n s u m a c i ó n el 
derecho del arrendador, ejercitado 
al amparo de la primera causa de 
excepción a la prór roga , p á í a que 
pueda proseguir en su ejercicio el 
nuevo titular, será indispensable que 
la vivienda o local dS negocio hu
biere sido reclamado precisamente 
para él o^para-un ascendiente o des-
ce«ndiente que, por consanguinidad, 
lo fuere c o m ú n deambos. 

CAPITULO IX 
Qe la rpnta, de su revisión y de la 

fianza 
Art . 118. A partir de la vigencia 

de los preceptos de esta Ley, la ren
ta legal de las viviendas y locales de 
negocio construidos o habitados por 
primera vez antes del 18 de Julio de 
1936, será la que conforme al contra
to o, en su caso, a fallo de revis ión, 
correspondiere pagar en 17 de Jul io 
de 1936 incrementada con ios si
guientes porcentajes: 

-a) En las viviendas: 
Un 10 por 100 cuando el con t ra tó 

fmere anterior al 1,° de Enero 
de 1915. 

Un 7,50 por 100 si se hubiere otor
gado entre el 1.° de Enero de 1915 y 
el 17 de Julio dé 1936. 

Un 5 por 100 cuando lo hubiere 
sido con posterioridad al 17 de Jul io 
de 1936. 

b) En los locales de negocio: ~ 
Cualquiera que fuere la fecha de 

ce lebrac ión del c o n t r a t o , el 40 
por 100. 
- Cuando fueren dos los contratos y 
lo arrendado hubiere de considerar
se como un solo local de negocio 
apl icac ión de lo dispuesto en el ar
t ículo 10, el aumenio será el 40 por 
100, y se ca lcu la rá sobre el total que 
arroje la renea de ambos locales. 

Ar t . 119. Si la vivienaa o local 
de negocio no hubiere estado habi
tado en 17 dé Julio de 1946, no exis
tiere preba escrita del contrato o ca
reciere ce él su ocupante en dicha 
fecha, se cons ide ra rá como renta 
aplicable para determinar los por
centajes de incremento la ú l t ima de
clarada antes del 18 de Julio de 1936 
a fines fiscales, la cual preva lecerá 
en todos los casos de d iscus ión . 

Ar t . 120, Cuando por voluntad 
expresa o t ác i t amen te manifestada, 
la renta que pagare el arrendatario 
de vivienda o local de negocio cons
truido o habitado por primera vez 
antes del 18 de Jul io de 1936, consti
tuya mayor cantidad de ia que re
sultare después de aplicar la escala 
del a r t ícu lo 118, la que viniere satis
faciendo se r e p u t a r á vá l ida , sea cual 
fuere la que legalmente corresponda; 
pero eí arrendador no podr; recar, 
gar la que perciba con dichos por„ 



centajes de incremento. La elevación 
así consentida o pactada obl igará 
tanto a los continuadores del arren 
damiento como al nuevo t i tular , sin 
perjuicio del derecho de éste a revi
sarla dentro de. los trefe meses si
guientes a la ce lebra r ión del contra
to de sospechar s imulac ión . 

Si la elevación constituyere canti
dad menor, p o d r á aumentarse la 
renta hasta lo que resulte de aplicar 
la referida es(!Sla sobre la cantidad 
que legalmente correspondiere. 

Cuando a la vigencia de los pre
ceptos de esta Ley la renta fuere la 
misma que la pagada en 17 de Julio 
de 1936, desalojada'que fuere la v i 
vienda o local de negocio, p o d r á 
asignarse en el nuevo contrato la v i 
gente en 17 de Julio de 1936, incre
mentada, en su caso, con la que 
proceda según el a r t í cu lo 118, m á s 
una cantidad equivalente al 20 por 
100 del total. 

No se cons ide ra rá elevada la renta 
de 1936 porque el arrendador hubie
re percibido las diferencias autoriza
das por los párrafos B) y G) del ar
t ículo 3.° de la Ley dé 7 de Mayo 
de 1942. 

En los casos de duda se es tará a 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 119. 

A r l . 121 La renta de las vivien
das o locales de negocio, construidos 
u ocupados por primera vez después 
de 17 de Julio de 1936 y antes del 2 
de Enero de 1942, no p o d r á ser ele
vada a pretexto alguno, n i se aplica
r á n a ella los porcentajes de incre
mento establecidos en el a r t ícu lo 118. 

Art . 122. Las viviendas y locales 
de negocio construidos u ocupados 
por primera vez después de 1.° de 
Enero de 1942 t e n d r á n como renta 
la que libremente se estipule con su 
pr imer ocupante, en tanto no se 
oponga a los l ímites y prohibiciones 
a que se hallare sujeta la construc^ 
c ión por su naturaleza económica , 
tamiliai*. privilegiada o por haberse 
acogido a cualquier d isposic ión es
pecial que imponga l imi tac ión en la 
renta; pero n i los porcentajes de i n 
cremento que se establecen o p e r a r á n 
sobre ella n i la merced pactada en 
el pr imer contrato p o d r á ser elevada 
bajo n ingún pretexto. 

E l arrendador que edificare nue
vas viviendas o locales de negocio 
sobre los ya existentes en la finca 
p o d r á fijar su renta por libre estipu
lac ión , conforme a lo establecido en 
el párrafo anterior, pero no a l t e ra rá 
las de viviendas y locales preexisten
tes m á s que en Jos casos y l ímites 
que esta Ley autorice. 

iMiistracidn sraiiaslal 
BeleMón de inlaslria de León 

Empresa electro molinera de Valmadriga! 

Según dispone la O. M. de 20 de 
Sept iembré de 1945, por el Delegado 
Técnico de la Zona, ha sido autori
zada esta Empresa para aplicar los 
siguientes recargos en compensac ión 
al exceso de costo en la p roducc ión 
de energía. 

Alumbrado y fuerza motriz 10 por 
100 sobre el precio contratado. 

Suministro a revendedores 20 por 
100 sobre el precio contratado. 

Estos recargos de apl icac ión a 
partir del l.p de Julio, son provisio
nales hasta tanto sean confirmados 
por la Direcc ión General de Indus
tr ia y no afectan a los contratos efec
tuados en la presente época . 

León, 16 de A b r i l de 1947—El I n 
geniero Jefe, Antonio Mar t ín Santos. 

1393 N ú m . 242—31,50 ptas. 

Empresas eléctricas,1 León industrial. 
Electricista de León e Hidroeléctrica 

Legionense 

Según dispone la O. M. de 20 de 
Septiembre de 1945, por el Delegado 
Técn ico de la Zona, han sido auto
rizadas estas Empresas para aplicar 
durante el a ñ o 1947 los siguientes 
recargos como compensac ión al ex
ceso de costo de p r o d u c c i ó n de ener
gía- : 

Alumbrado y usos domés t i cos 10 
por 100 sobre el precio contratado. 

Fuerza motriz de alta y baja ten
sión 1 7 por IQO sobre el precio con
tratado. 

Suministros ,a revendedores 30 
por 100 sobre el precio contratado. 

¡ Estos recargos de apl icac ión i n 
mediata son provisionales hasta tan-

| to sean confirmados por la Direc
c ión General de Industria y nó afec
tan a los contratos efectuados en la 
presente época. 

i León , 16 de A b r i l de 1947. -El I n 
geniero Jefe, Antonio Mar t ín Santos, 

i 1393 N ú m , 244.-39,00 ptas. 

Vázquez Moro, Juez comarcal 
esta vi l la y su comarca judicial 
biendo visto los presentes auto* 

MffliDíslraüíón de losílcia 

proceso de cognic ión, segui(j0s 
tre partes: de la una como dem611 
dante por el Procurador don Edn30 
do García T . ñ n p y m a ™ , . ?ar 

1202 (Se cont inuará) 

Juzgado comarcal de La Vecilla 
Et Secretario Habili tado del j uz 

gado comarcal de La Vecilla, abajo 
firmado. 

Da fe: Que en el asunto mencio
nado a con t inuac ión se d ic tó sen
tencia que contiene el encabeza
miento y fallo del tenor li teral si
guiente: 

«Sentencia .—En La Vecilla a diez 
y ocho de A b r i l de m i l novecientos 
cuarenta y siete. E l Sr. D . R a m ó n 

López, mayor, de edTrt 
soltero y vecino de León en 
propio nombre y represen tac ión^ 
de la otra, en concepto de dernan 
dados,'por D. T o m á s Fierro v f" 
consorte D.a Pilar González Casado1 
mayores de edad y vecinos del mis^ 
mo lugar, declarados en rebeldía 
sobre r ec l amac ión de 1.224,55 np«a' 
tas; pese-

Fallo: Que estimando en todas S U Í 
partes la demanda formulada por 
D.Eduardo García López, debo de
clarar y declaro haber lugar a la 
misma y en su consecuencia conde
nar a los demandados D. Totnáa 
Fierro y su esposa D.a Pilar Gonzá
lez Casado, a que tan pronto sea fir
me la presente sentencia, satisfagan 
al primero la cantidad de mi l dos
cientas veinticuatro pesetas con cin
cuenta y cinco cén t imos , imporfede 
la suma adeudada al actor, más los 
intereses legales de la mencionada 
cantidad, devengados desde la fecha 
de la in terpos ic ión de la demanda 
hasta su total p.ago, m á s al de las 
costas causadas en el presente juicio 
y embargo preventivo l l e v a d o a 
cabo con ocasión del mismo. Rati
ficándose por la presente resolución 
el embargo decretado en providen
cia fecha diez de Marzo del corrien
te a ñ o , en bienes de los deudoras y 
llevado a cabo el d ía trece del mis
mo raes y año , ' 

Así , por esta m i sentencia, de la 
que por rebe ld ía de los damandados 
será publicado su encabezamiento y 
parte dispositiva en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, lo pronuncio, 
mando y firmo,-Ramón Vázquez 
Moro.—Rubricado.» 

Publicada el mismo día de sff 
fecha. 

Y para-su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia a fin e 
que sirva de notif icación a los 
mandados rebeldes, l ibro y fir^0 ^ 
presente en La Vecil la-a veintiún 
de A b r i l de m i l novecientos c u a r ^ 
ta y siete.—(Ilegible).—V.0 R' • 
Juez comarcal, R. Vázquez More 
1406 N ú m . 234.^71.00 ptas 

L E O N 
I m p . de la DiputaciÓB provine 
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